
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 3/2023 Y SUS 
ACUMULADAS 4/2023, 5/2023, 6/2023, 7/2023, 8/2023, 
9/2023, 10/2023, 12/2023, 13/2023, 14/2023, 21/2023, 
24/2023, 48/2023 Y 57/2023 
PROMOVENTES: COMISIÓN ESTATAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN DE OCAMPO Y COMISIÓN NACIONAL 
DE LOS DERECHOS HUMANOS  
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 
 

En la Ciudad de México, a uno de septiembre de dos mil veintitrés, se da cuenta al 
Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, instructor en el presente asunto, 
con lo siguiente: 

Constancias Registro 

Oficio DGP21638/2023 y anexos de Ivan Jalil Balbuena 
Torres, quien se ostenta como Director de Normatividad 
en suplencia por ausencia del Titular de la Dirección 
General de Oficina de Pasaportes de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores.    

014172 

 
Las documentales de cuenta fueron recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste.  
 

Ciudad de México, a uno de septiembre de dos mil veintitrés. 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, el oficio y 

anexos de quien se ostenta como Director de Normatividad en suplencia por 

ausencia  del Titular de la Dirección General de Oficina de Pasaportes de la 

Secretaría de Relaciones Exteriores, a quien se tiene cumpliendo el 
requerimiento formulado a dicha autoridad en proveído de catorce agosto 
de dos mil veintitrés, al exhibir las copias certificadas de los convenios de 

colaboración administrativa para el establecimiento y operación de oficinas 

municipales de enlace con esa Secretaría, que se suscribieron los 

ayuntamientos de Cherán, Hidalgo, Peribán, Sahuayo, Uruapan y Zacapu, 

todos del Estado de Michoacán de Ocampo; consecuentemente, se deja sin 
efectos el apercibimiento de multa decretado en autos. Esto, con apoyo en 

el artículo 68, párrafo primero1, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II 

del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Dada la naturaleza e importancia del presente asunto, con fundamento en 

el artículo 2822 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

 
1 Artículo 68. Hasta antes de dictarse sentencia, el ministro instructor podrá solicitar a las partes o a quien 
juzgue conveniente, todos aquellos elementos que a su juicio resulten necesarios para la mejor solución 
del asunto. […] 
2 Artículo 282. El tribunal puede habilitar los días y horas inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo 
exija, expresando cual sea ésta y las diligencias que hayan de practicarse. 
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supletoria en términos del numeral 13 de la citada Ley Reglamentaria, se 
habilitan los días y las horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este proveído.  

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Juan Luis González Alcántara 
Carrancá, quien actúa con el Licenciado Eduardo Aranda Martínez, 

Secretario de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 

Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de 

este Alto Tribunal, que da fe. 
 

 
LATF/EGPR 07 
 
 
 
 
 
 
 

 
Si una diligencia se inició en día y hora hábiles, puede llevarse hasta su fin, sin interrupción, sin necesidad 
de habilitación expresa. 
3 Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las 
disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad 
a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 
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Iden ficador de proceso de firma: 255985 

AC de la Suprema Corte de Jus cia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre JUAN LUIS GONZALEZ ALCANTARA CARRANCA Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP GOCJ490819HDFNRN05 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e000000000000000000000023d5 Revocación OK No revocado 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 05/09/2023T17:40:27Z / 05/09/2023T11:40:27-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e000000000000000000000023d5 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 05/09/2023T17:40:27Z / 05/09/2023T11:40:27-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 6181424 
Datos estampillados A2F0FB7586F53D87BD1D467D701A14B0D25E016E3BAB5D600072B7562B2D5DE4 

  

Firmante Nombre EDUARDO ARANDA MARTINEZ Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP AAME861230HOCRRD00 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a660000000000000000000002b8df Revocación OK No revocado 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 05/09/2023T04:03:37Z / 04/09/2023T22:03:37-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a660000000000000000000002b8df 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 05/09/2023T04:00:51Z / 04/09/2023T22:00:51-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 6179690 
Datos estampillados F9FE74CA09A8BB79FB6CF11C52DD6C6E139EB38C5EA7AD53C12F58DC86E36299 

 

 
 
 
 
 


